
 

   

 

 

 

 

 

 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Navarra (“Caja Navarra”), Caja General de 
Ahorros de Canarias (“Caja Canarias”) y Caja de Ahorros Municipal de Burgos (“Caja 
de Burgos”), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, ponen en conocimiento de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores el siguiente:  

 

HECHO RELEVANTE  

En ejecución de lo previsto en el Contrato de Integración para la constitución del Grupo 
Banca Cívica (el “Contrato de Integración”), de fecha 7 de abril de 2010, cuya suscripción 
fue comunicada al mercado por medio del correspondiente hecho relevante, Caja Navarra, 
Caja Canarias y Caja de Burgos (conjuntamente, las “Cajas”) han otorgado en el día de hoy la 
escritura de constitución de Banca Cívica, S.A. (“Banca Cívica”). Banca Cívica es un banco 
íntegramente participado por las Cajas y actuará como entidad central de gobierno del Grupo 
Banca Cívica, grupo consolidable de base contractual en el que queda integrado junto con las 
Cajas. 

Se hace constar que, con carácter previo a la constitución de Banca Cívica, han quedado 
cumplidas todas las condiciones a que se hallaba sujeta la entrada en vigor del Contrato de 
Integración. En particular: 

(i) la Comisión Nacional de la Competencia ha autorizado, con fecha 9 de junio de 2010, la 
concentración económica que es objeto del Contrato de Integración; 

(ii)  el Ministerio de Economía y Hacienda ha autorizado, con fecha de 7 de junio de 2010, 
la creación de Banca Cívica como banco; 

(iii)  el Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León ha autorizado, con fecha 3 de 
junio de 2010, la adhesión de Caja de Burgos al sistema institucional de protección de 
solvencia y liquidez que es objeto del Contrato de Integración; y 

(iv) el Banco de España, con fecha 12 de mayo de 2010, ha autorizado el sistema 
institucional de protección de solvencia y liquidez que es objeto del Contrato de 
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Integración, reconociendo al Grupo Banca Cívica como grupo consolidable de entidades 
de crédito. 

En Madrid, a 9 de junio de 2010 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 

PIEDAD DE NAVARRA  
 CAJA GENERAL DE AHORROS DE 

CANARIAS  
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